
 

 

 

Alpa Corral, 30 de abril de 2019.- 

 

 

DECRETO Nº 1553/2019 

 

 

VISTO: 

 

 

 

El pedido efectuado por la señora María De Los Angeles Sarsfield, DNI 

30.705.006, con domicilio en Pasaje Las Dalias s/n de esta localidad. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la señora María De Los Angeles Sarsfield solicita al Departamento 

Ejecutivo Municipal que considere la posibilidad de otorgarle un subsidio destinado al 

pago de consulta médica y estudio neurológico. 

Que es política de este Departamento Ejecutivo Municipal facilitar las 

condiciones que resulten necesarias y convenientes para que los vecinos de esta 

localidad puedan realizar trámites vinculados con su salud o la de sus familiares, hasta 

que el D.E.M lo determine. 

Que existe disponibilidad presupuestaria para atender la erogación de que se 

trata. 

 

POR ELLO, 

 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DEL ALPA CORRAL 

 

DECRETA: 

 

 



 

 

 

 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE a la señora, María De Los Angeles Sarsfield, 

DNI 30.705.006 con domicilio en Las Dalias s/n° de esta localidad, un subsidio de 

TRES MIL DOCIENTOS PESOS ($3.200) con destino al pago de consulta médica y 

estudio neurológico. 

 

ARTÍCULO 2º: IMPÚTENSE las erogaciones que demande el cumplimiento del 

presente Decreto a las partidas correspondientes del Presupuesto de Gastos en vigencia. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

MARCELA KARINA PEREYRA                                MARIA NELIDA ORTIZ 

  Secretaria de Gestión y Economía                                          Intendente Municipal 

 

 


